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Anuncio de subasta . ^
Acordada por esta Dirección Gene- 

rail la construcción de una Casa-cuar
tel en Cortesana (Huelva) con vein
tiocho viviendas, distribuidas en un 
soló edificio, con todós sus servicios 
de Cuartel propiamente dicho, según 
el proyecto redactado por la misma, 
acogiéndose al Reglamento de Vivien
das Protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda, , . •

Se hace sa b er: Que se adlmitcn, 
proposiciones par^ optar a  la subasta 
de (la§ obras reseñadas al principio, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de un millón doscientas .cuaren
ta y tres miC cientot sesenta y cinco 
pesetas y diecinueve céntimos, b e 
biendo quedar terminadas }én un pla
zo de veinte meses, a jfartir del día 
de su comienzo, y siendo la  fianza 
provisional par^-poder concurrir a la 

. subasta de 23.012,99^pesetas, que se. 
depositarán en la Delegación de Ha- 
cien da-r-Sucursal de la C aja  General 
de Depósitos—, en metálico o eh va
lores del Estado. Estas proposiciones 
se. pueden presentar en la Dirección^ 
General de la Guardia Civil! (Jefatu
ra de Tfánspiisio-nes y Obras), calle 
de Gu^mán el Bueno, núm. 122, en 
esta papital, durante veinte días na^ 
turales, contados V p a rtk  de aquel! en 
que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, j  durante las horas hábiles de 
oficirta, y en la,cabecera de la 23S 
Comandancia Mixta de la Guardia

Civil, en, H ueva, durante dieciséis 
días, a partir de la misma fecha de 
publicación.

Eli proyecto completo y pliego de 
condiciones estarán de ^manifiesto en 
las dependencias‘ anteriormente men
cionadas, en los días y horas hábiles 
de'oficinas. . n

Cada proponente presentará dos so
bres. cerrados, lacrados y rubricados ; 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido- la 
fianza provisional, y el otro sobre con
tendrá la proposición económica ajus
tada .gil modelo que se detalla a-ton» 
tinuación. 1

iLa ^apertura de sobres »e verificará 
en-la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, a las on
ce horas deá siguiente día hábil des
pués de cumplido éi plazo de presen
tación de proposiciones en dicha' D i
rección General ,y agte él Notario a 
quien por turno corresponda. r  .

Los sobres que contengan las' pro
posiciones económicas* de los concur
san tesé rechazados se destruirán ■ ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja.’ De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
^sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a ilos licitadores. los resguardos de los’ 
depósitos y demás documentó? pre
sentados, reteniéndose eil que se ‘ refie
ra a Ja ■ proposición d ^cíarad am ás 
ventajosa. < v

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rematé, depositará, dentro de los quin
ce días \siguientes al de la adjudica
ción, en la ya citada cuenta, a dispo
sición d? la Dirección Generad' de. la 
Guardia Civil, la cantidad de pese
tas 23.0,12,99 .como fianza definitiva, 
perdiendo, en otro* caso, la fianza pro
visional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá' 
otorgar la consiguiente escritura. paT 
ra formularse e-Lcontra-tp, incurrien
do,- en caso de no hacerlo, en la pér
dida total de la franza definitiva da- 
pbsitada. .

El contrato de la obra estará exen
to del 90 p o r7100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes 
(Ley de 19. de abriibde.1939)..

Astmi-sijio el impuesto de pagos al 
.Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 2.1 de junio d é / 1945.—El 
Coronel Jefe  de Estado Nayor, Luis 
de Rute Villamova. <

Modelo de proposición

Don    domiciliado en ....... ca
lle de número..... . . .t con cédula
personal vidente.¿e la clase ¿ ta

rifa ....... , en nombre (propio o como
apoderado legal de don) ....... hace
presente: Que enterado del anuncio 
publicado en el B O LE T IN  Q F IC IA L
D E L  ESTAD O  del día .......  y de las
condiciones y requisitos que 6e exigep 
para la adjudicación ein pública su
basta de Jas obras de construcción de 
una Casa-cuartel'én se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas corr estricta sujeción..a 
los expresados requisitos y condicio
nes, por.la cantidad de .......  pesetas
con ....... céntimos, comprendida en
esa cantidad el beneficio industrial, lo 
que supone una baja del ...... por 100
sobre ilos precios del proyecto. Asi
mismo se compromete a que las re
muneraciones vitiínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y , 
categoría empleados en las obras,, por 
jornada legal de trabajo y por hora9 
extraordinarias, no sean ifueriorés a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes. .
, Fecha ..............

(Firma.) y
(Se extenderá en papel sellado de 

4,50 pesetas.) f
I.084-O.

M A E S T R A N Z A  A E R E A  D E  
 A L B A C E T E  

Junta E conómíca

 Pedido 112

Teniendo necesidad de adquirir esta 
Maestranza diversas partidas de jue-* 
gos de machos para terrajar, dfe di
versas medidas, se pone en conoci- 
mientov de jtodos aquellos a quienes' 
pudiera interesar, a fin de que pasen, 
la correspondiente oferta a la Secre
tara d« esta Ju n ta ' Económica, don
de se encuentran lo,s pliegos a dis
posición de todo aquel qué lo solicite, 
admitiéndose ofertas y consultas ha*s- 
ta Jas doce horas del día 10 de julio 
próximo, presentándose las ofertas en 
sobre cerrado y lacrado, y de' acuerdo 
con.las condiciones que en los pliegos' 
se indican'. -El importe de este anun
cio será de cuenta de los adjudicata
rios. .'

Albaoetej 20 de junio de 1945.
1.081-O ' s

M A E S T R A N Z A  A E R E A   D E  
A L B A C E T E  y 

Junta Económica 

Pedido 57

Teniendo necesidad de adquirir esta 
Maestranza una partida de cojinetes 
redondos de terraja, escariadores fijos 
cilindricos, escariadores cónicos y es
cariadores extensiblea, pone go co*
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nocim iento de todos aquellos a quienes 
pudiera interesar, a fin de que 

pa»..-n la correspondiente ' oferta a la 
S ecretaría de esta Ju n ta  E co n óm ica, 
en sobre cerrado y 'laprado, de ‘acu er
do. con lo que preceptúan los pliegos 
de condiciones que reg'iráh en su 
c o m p ra ,' y que se. encuentran a d is
posición de todo' e l- q u e 1 lo solicite en 

'd ic h a  D ependencia, adm itiéndose ofer
tas .y consu ltas -hasta las doce horas 
de) día io  de ju lio  próxim o, siendo de 
e n ru la  del ad ju d icata rio  ‘ el im porte 
de este anuncio.

Albacete, 20 de ju n io  de 1945.
j .o Sq - O  ,

A Y U N T A M IE N T O  D E  T U R E G A
NO (S E G O V IA )

D on Teodoro Hered'ero Góm ez, A l
calde Presidente d e l . A yu ntam iento
de T u ré g a n o .
H a g o  saber : Q ue habiendo de pro- 

cederse a 'la subasta para la co n stru c
ción d ire c ta  por este ^ lu n ic ip io  de un 
edificio destinado a E scu elas, G ra d u a 
das, con tres secciones# p ara  niños*, 
tres p ara n iñ a s y dos grados com pu- 
tables p ara biblioteca y m useo esco
la r, con sujeción al próyecto redacta
do por el A rquitecto  do la o ficina téc
nica para construcció n de ‘E scu ela s, 
don M anuel López M o ra , se hace pú
blico  por el presente que la m em o ria, 
p la n o s ,"  pliego de condiciones fa cu l
tativas y económ icas y dem ás an tece-; 
denles estarán de m anifiesto en la 

'S e c re ta ría  del Ay u ntam iento, du ra n te  
veinte días hábiles,- desde el s ig u ie n 
te al de la  .publicación de este .a n u n 
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D D L  
E S A D O , a las horas de diez a trece 
de los laborables, en cuyo tiem po po
drán ser exam in ad o s por cua n ta s per
sonas estén interesadas, pudiendo pre
sentarse en e)l m ism o plazo las pro
posiciones en pliegos cerrad o s, a ju s 
tados al cpntenido de dich os pliegos 
de condicion.es, hasta el díá an terior, 
tam bién h áb il, al de la  sub asta, con 
arre g lo  al * m odelo que se insertá a 
co n tin u a ció n  y de acuerdo con lo pre
ceptuado por. el artícuilo 15 del R e 
g lam ento p a ra , la  contratación d« 
obras v servicio s m u n icip ale s, h ab ié n
d o se . cum p lid o  con lo que dispone .el 
a rtíc u lo  26 de d ic h a  R eg lam ento, sin 
haberse fo rm u lad o  re cla m a ció n  a l
g u n a . ’

L a  subasta tendrá lu g a r a las doce 
h o ras del d ía  sig uiente h ábil a l que 
term inen los veinte del an uncio, en él 
salón de actos públicos de este A y u n 
tam iento, b a jó  la p residencia del se
ñor ,Ailcalde o ep q uien delegue, cpn . 
otro eo.ncejal designado por 1 a C o rpo
ra ció n  y dando fe del acto un N o ta
rio .

E l tipo de la subasta será el de  
424.105 pesetas 40 céntim os, según ‘ 
ci resum en del provéelo, y para tom ar 
parte en* la m ism a >e acom pañará a 
la- proposición o se. ju stific a rá  antes 
de la apertura el 'depósito deil cinco 
por ciento del im porte de la obra, co- 

( ¡110 fianza p ro visio n a l, y el doble para 
Ia-defm itiv.il, por medir) de resguard o ; 
los pliegos que .-e presenten com o re
presentación del imitador acom paña-' 
rán*1 [joder notarial!., bastanlendo por 
un/ ¡Letra-do con e jercicio  en Segovia.

Si* entre las proposiciones ad m itidas 
hubiese dos1 o más igu ales y m ás 

.ventaj.os\M$ que las restantes,- e n 1 el 1 
mismo' acto se ve rifica rá licitació n 
por. [.Hijas a la llan a entre sus auto- j 
res durante q uin ce  m inutos, y si ter- j 
m inado ese plazo subsistiese ía  ig u a l- ¡ 
dad, se decidirá por sorteo la adj-udi- j 
cación • p ro visio nal del, remate^

E l pago de las obras se efectuará í 
en la form a sig u iente : ; i

P rim e ro . Al c u b rir ag u as el edifi- j 
ció, cuando el E stado haya' abonado J 
á l .Ayúntym 'n n>to ei im porte deJ p ri— ¡ 

.m er pla^o de la subvención de 96.000 I 
pesetas concedidas previa certificación ; 
de obras ejecutadas.

.Segundo. Al estar totalm ente ter
m in a d as las o b ra s 1 se ab o nará, previa 
ju stifica ció n , el im porte total q ue  co
rrespond a, una vez que el E stado a sí 
bien haya hecho efectivo él segundo 
plazo de d ich a subvención.

L a s  . condiciones generales p a ra  es
ta subasta son las que se de term inan 
e n'citad o. R eg lam ento  de contratación 
de obras • y servicio s m u n icip ale s de 
2 de ju lio  de 1924 y las contenid as en. . 
el pliego de condiciones facu lta tivas, y 
económ icas, éntre d a s -q u e  fig u ra la 
obligación del co ntratista fde p re fe rir 
obreros A'écinos' sobre forasteros eñ 
todos los ram os y trabajos en que h a 
yan de inte rve nir en la ejecución de 
estas obras, con la -s o la  • excepción ;de • 
los que ,a ju ic io  del D irecto r de l a 1 
obra re quieran una es pee jaíázació'n. ;

E n  cuánto a las co ndiciones de tra
bajo se< tendrá en cuenta lo preve
nido por la leg isla ció n  vig ente  y d is

p o sic io n e s sociales.'^
Tod os los gastos q u e , se o rig in e n  ¡ 

en la subasta, inclu so  a n u n cio s in se r
tos en los periódico-s 'o ficia les y que 
no lo sean, h ono rario s deil N o ta rio , 
gastos de e sc ritu ra  y copia, re tiro  y 
seguro obrero, accidentes d e l'tra b a jo , 

-pago al A rqu itecto  d e 's u s  h o n o r a r io s ,  
por la d ire cció n de la obra, A p a re ja 
dores, derechos a la  'H aciend a y c u a n 
to se determ ina en, la in stru cció n  de 
contratación a lu d id a serán, de cuenta j 
del co ntratista, \  ' . j

E l referido" co n tra tista  queda some- | 
tido á los T rib u n a le s  del! d o m icilio  de 

1 a C o rp o ra ció n  contratante que sean , 
competentes p ara conocer de las cues- ,

tiones litig io sa s que p ud ieran presentarse 
en la práctica y ejecución de esto 

re-mate.
T u ré g a n o , 18 de ju n io  de 1943-—  

E l A lcaide, T eodoro H eredero.

M od elo  de p ropo sic ió n
D on ....... * m ayor de edad, vecino

de ........ , p ro vin cia  de ........ , bien en
terado. del proyecto, * M em oria, presu
puesto v todas las condicionas que 
han de regir ¡la subasta para c o n tra ía  
de construcción do un edificio de cli
nado a E scu e la s g rad ua d a s de esta 
villa  v locales computa-bles, según «. 1 
referido provecto, confeccionado por 
el A rquitecto don M anuel López M o
ra, hallándose' en dado conform e to n 
referidas condiciones, se cóm pram ete 
a tom ar a su carg< -la ejecución de
citadas obras por la cantidad de .......
pesetas ......  céntim os (en letra y nú
mero). .

T u ré g a n o  a ......... de.........  de' 1945.
(F ir m a  y rú b ric a  do) proponen te.)

■ 1.089-0 . ^

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE
H O S P IT A L E T  DE L L 0 B R E 6 A T  

Sección de Fomento
 A n u n c io

A co rd ad a por la C o m is ió n  M u n i
cip a l P erm anente, en sesión cele b ra
da el d ía  16 de m ayo ú lt im o ;' ra t if i
cad a ,por el. A p u n ta m ie n to  Ble-no el 
día 6 del actu al .la celebración de 
su b a sta  p ú b lica  p ara  la a d ju d ic a c ió n  
de la s  o bras de p avim e n ta ció n , de la 
R o n d a de la T o rra b a , trozo c o m p re n 
dido entre las- q ille s  de A lbareda y 
S an tia g o  A p ó s to l, ‘ bajo el tipo de pe- 
set-as 304.759,02, y Cum plido lo pre
ceptuado' en el a rtíc u lo  26 d ^-1 R e g la 
m ento p a ra  la  c o n tra tació n  de obras 
y se rv ic io s  m u n ic ip a le s, de 2 de ju 
lio de 1924, se convoca sub asta  p ú 
blica, ál objeto de que cu a n to s q u ie 
ran c o n c u A ir  a la m ism a  presenten 
sus. ¡proposiciones • dentro del té rm i
no de veinte d íá s  h á b ile s, contad os 
a p a rt ir  del s ig u ie n te  al de la pú- 
blrca-ción del p resente a n u n c io  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  (E S T A 
D O , a d vlrtié n d ó se  qúe el p liego  de 
condiciones y d em ás docu m enfos del 
proyecto se 'h a lla n  a d isp o sic ió n  * de 
cuantos puedan interesarles para su 
íxa.men en el N egociado dé Fom en-.. 
to de esta. S e c re ta ría  M u n ic ip a l, d u 
rante todos lo s d ía s h á b ile s  h asta  
d ú ltim o  de los señalado s p a ra v o p tar 
\ la sub asta, d u ra n te  las h o ra s de 
oficina.

L a  sub asta  tendrá lu g a r en la  C a 
sa C o n s is to ria l de esta .ciudad bajo 
!a p resid e n cia, del E xe m o . S r: A l
calde o del señor T e n ie n te  Alc.alde
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en quien éste delegue, y con asis
tencia de otro miembro de la Cor- 
poi ación designado pe ir la Com isión 
Perm anente y del señor Notario de 
este partido que> por turno le co
rresponda, y con las form alidades 
previstas en el ^artículo 15 dé cita
do Reglam ento, a las doce horas del 
día siguiente hábil después del vi
gésimo , hábil en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T IN ’ O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Para tomar parte en este concur
so, los Iicitadores deberán constituir 
en la C aja General de Depósitos o 

 en la del Ayuntam iento 'de- esta ciu
dad una fianza provisional, en m etá
lico o sen efectos de la Qeuda púbVi- 
jpa (en cuyo c&so deberán aeompa*. 
fiarse las pólizas de adquisición de 
los valores de que está f o r ja d a ) ,  de 
pesetas 6.094,78, importe del 2 por 
100 de la cantidad fijada como tipo 
de- subasta, debiendo el que resulte 
ad ju d icatario ' com pletarla hasta el 4 
por iooícom o fianza definitiva en ga 
ran tía ’ áel cumplimiento de h-s com
promisos que adquiere. Los de.pósi- 

 tos provisionales serán devueltos a 
los Iici tadores ufa a vez. fallada la su
basta.

Iba» proposiciones, extendidas bn 
papel sellado de la clase sexta (4,50), 
con un sello m unicipal de igual va
lor, y re d o la d a s. con su jeción  al mo
delo que al final se inserta, deberán 
ser suscritas por los Iicitadores o 
por psrsona-9 ' que légaltnente les re
presenten, por1 m^dip de poder de
clarado bastante por un L etrado en 
ejercicio de esté jpartido judicial, y

 se presentarán en el mencionado Ne- 
 gociad'o de Fomento en fos d ía s há

biles que medien desder el siguien
te a la públicaqón dé esté anuncio 
en él B O L E T IN  O F IC IA R  D E L  
E S T A D O  hasta; el anterior al de la 
subasta, duran té las horas de .nueve 
a  trece.
 L a s  proposiciones se eiUregarán 

 bajo sobre, cerrado a satisfacción de! 
presentador, en cuyo anverso se es  ̂
criblrá lo siguiente: ((Proposición pa
ra optar a la subasta pa-fia la  pavi
mentación de la Ronda d e 'la  Torra- 
sa, entre las calles d e ' Albareda y 
Santiago  ^Apóstol, de y lá ciudad de 
Hospitalet des<Llobregat». .

Lo^ Iicitadores deberáp exhibir cé-- 
dula personal y acom pañada d eljres- 
gqardo del depósito provisional, así 
como una póliza de tires pesetas del 
E stado y otra de igual valor del 
Municipio para el recibo-certificación, 
de presentación. Además,, a  las pro
posiciones se acom pañarán, debida- 

»m ente legalizados cuando proceda, y 
é n ; otro sobre, los, siguientes docu
m entos:

1. Justificación del pago de reti-

ro obrero, accidentes de trabajo y 
recibo de contribución industrial.

2. Docum entos que acrediten la 
personalidad del mismo, si actúa en 
nom bre de otros.

3. Tratándose de Sociedades, do
cum entos que justifiquen su existen
cia legal o inscripción en el R egis
tro M ercantil; y

4. Igualm ente se presentárán la-s 
certificaciones dé n o . incom patibili
dad a que se refiere la Real O rden' 
de 241 de diciembre de 1928 y la re
lativa" al jbreeio de jo s  jornales mí
nimos de la localidad.

Todos los g a s  t\o s del contrato, 
anuncios, honorarios del señor No
tario, pagos del impuesto de Dere
chos reales, 'serán de cuenta d el' ad
judicatario, así como el de-r los im
puestos que legalm ente se establez
can. 

L o s  rem atantes quedan obligados 
a*, otorgar la correspondiente escritu
ra ante pl Notario designado . deñ- 
tro del término de u n ' mes, desde 
la notificación al interesado. Si los 
contratistas dejaren, transcurrir el 
plazo i^arcado, incurrirán -eh la res
ponsabilidad7 que señala el artícu
lo 51 de la Ley de Contabilidad.

Si, se incumpliese el contrato por 
el contratista, el. Ayuntam iento po
drá rescindirlo, , con pérdida, para, 
aquél de la fianza y de las . c a r i 
dades que tengan pendientes de. li
quidación.

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de ocho 
días, contados a partir de la notifi
cación. al contratista  de la  adjudi
cación de las m ism as.

El contratista  vendrá obligado a 
cum plir 'lo s  preceptos contenidos dn 
las vigentes leyes de trabajo y dem ás 
disposiciones- Nreglame'ntarlas re lati
vas a los seguros sociales, así como- 
sobre protección a la industria na
cional. 

E l contratista, para todos cuantos' 
litigios ^puedan promoverse con oca
sión del presente con trato ,-renun cia  
expresam ente al .fuero de su juris-' 
dicción y se someterá a los T ribu
nales de la Corporación contratante.

En todo lo. no previsto en el vi
gente pliego de condiciones, em pre
sente concurso sé regirá  por lo que 
•se dispone en e«l vigente 'R eglam en

t o  de contratación de^obras y ser
vic io s  municipales, de 2 - de julio de
1024,. así c o m o ' por cuantas otras 
disposición'es .legales regulen la m a 
teria.

 Modelo de proposición
Don  vecino de    ca

lle de  , mftnefo................con cé
dula personal de tarifa ........ , clase
....... -número .... .. .  expedida en .......
£ ....... d é    de bien in|or\

mado del anuncio de subasta para 
las obras d e  pavimentación d e  l a  
Ronda d# la T orrasa, éntre las Ca
lles de Albareda y la de Santiago 
Apóstol, así corno de la construcción  
de un m u ro .d e  contención de tie
rras en la referida ron#da, entre las 
calles de Albareda y Progreso, y  del 
presupuesta formulado' por el señor 
Arquitecto municipal Director de las 
obras, se compromete a e jecu tarlas,^  
coq estricta sujeción a los documen
tos antes indicados, por la cantidad 
de .... .i . .. pesetas «(en letra y núme
ros).

_ Asim ism o se com prom ete á satis
facer a j o s  obreros ocupadqs en di
c h a s ' obras las remuneraciones mí-. 
nimas siguientes (detállense por car 
da oficio y categoría  los jornales or- ' 
dinrírios y las horas extraordinarias 
en días laborables y festivos*).

(Fecha y firma del proponente.)

H o sp ita let,/12 de junio de 1945:—
El Alcalde (ilegible).

1.083-O.

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE C R ED ITO  LOCAL 
DE ESPAÑA

Sorteos de amortización

De acuerdo con lo previsto^ eh. las*' 
Ordenanzas aprobadas por d  Consejo^ 
fie.*Administración, se hace público 
que el día 28 del corriente mes <̂ e ju
nio, a las seis de fa -tardevy en el do
micilio social dé este Banco, paseo 
del Prado, rTúm. 4, se efectuarán los 
sorteos de amortización correspondien
tes a las C édalas de . Crédito Locad 
4 por í 00, emisión de 1942; reembol- 

'sá n d o se: una Cédula por pesetas \
ioo.ooo, 60 poj: pesetas j .qoo cada una 
y I5-339‘ ^ ¡a p a r; Cédulas de C ré
dito Local 4 por 100, emisión de 1944,
 r e e m b o ls á n d o le u n a  Cédula por pe
setas 100.0007 60 por pesetas 1.000 
cada una y 12.979 a la par, y Cédula¿s 
de Crédito Local. In-terprovitoail 4 
por 100, reembolsándose a* la par 8.870 
títulos. 

Los actos' que sé anuncian serán 
públicos y  se gedebrarán con las- for-  
mallidades y requisitos establecidos é̂n 
las Ordenanzas citadas.

Madrid, zi de' jupio de 1945.— E L  
Secretario general, Fernando García 
de Leániz.

87S-E.



P á g i n a  2 2 1 6  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  j u n i o  1 9 4 5

s a l t o  D E L  C O R T IJO , S. A. 
Servicio de Obligaciones

Desde primero de julio de j 94¿ será 
' pagado por. los Bancos que se men
cionan, previa comprobación por és
tos ,de la legítima propiedad de los 
títulos, con árreglo al Decreto núme
ro 119 ’ de la Junta de Defensa Na
cional {B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

I- E ST A C O  d«I 22 de septiembre de 
1936) y demás *d i aposiciones vigentes 

.sobre pago de cupones :
Pesetas 6,66 (seis pesetas con sesen

ta y seis cntimos)* contra entrega del 
cupón amero 56, de las obligaciones 
al 6 por 100; y

Pesetas-6,11 (seis pesetas con, once 
céntimos), contra entrega del .cupón 
número 60 de las obligaciones al 5,5 
por 100.

En.iMjadrid, B ajeo  Hispano Ameri- 
.cano, Banco de Bilbao, éanco'U rqui- 
jo y iBanco de Aragón ; en Bilbao,

‘ Banco Hispano Americano; err San-’ 
.tanderM Banco Mercantil v Banco de 
Santander'; en Logroño, Banco His
pano Americano y Banco de B ilbao; 
en Zaragoza, Banco de Aragón; en 
V i t o r i a ,  Banco Hispano Americano.

Los Bancos citados facilitarán las 
facturas necesarias para estos cobros.

Madrid, 20 de junio de 1945.— El 
Consejero-Delegado, Eugenio Rodfí- 

/guez; 
2.672-P.

R E D  NACIONAL D E  LOS  
FERROCARRILES ESPAÑOLES

-El Servicio de Acppios ,y Almacenes 
vde. la R E N F E  convoca un .concurso 
para la- adquisición de ' 20 toneladas 
de trapos blancos finos de plgodón, de 
primera calidad, perfectamente lava- 

' clos y desinfectados, par.a la flinipieza 
de* áütombtores, maierial eléctrico y 
subestaciones eléctricas.

Las condiciones,- tanto generales co
mo técnicas, de este concurso se es- I 
peciftcan. en el correspohdiente pliego, 
de condiciones qpe en las'oficinas del;' 
mencionad^ Servicio (San Cosme, 1, I 
Madrid) estarán a disposición,/"así | 
comio las muestras, a ías cuales h a 
de ajustarse estrictamente efl sumirás-x! 
tro, para, aquellas c a s^  que deseen ¡ 
concursar y presenten previamente ¡os 
documentos acreditativos de poseer .en 
la, actualidad lavaderos a p r o p ia d o s  que- 
gnranticen el p|?rfbcto lavado • y • dcs-' 
.iñ frotado. ' . .

El plazo 'de presentación de propo
sición p*. expida ól próximo día 3 de 
julio, a las dieciocho horas. .

La nrxrtura de pliegos «eró nública 
.y «e.efectuará e1 mismo da 3 de julio, 
inmediatamente después, en las oficN 
na^ del indicado Servicio.
’ 'ILos'gaslos ocasionados por el anun

cio de este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.
, 'Madrid, 22 de junio de 1945.—El 
Jefe del Servicio, Manuel Maese. 

2.-48-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA  INSTANCIA E  

INSTRUCCION
MADRID

Edicto
. En virtud de providencia dictáda 

p o r 'e l  señor Juez de Primera ins
tancia. número nueve de esta capi
tal en diligencias de exacción de c o r 
tas de los- autos de mayor éuantía 
.seguidos por doña M ana de Valle 
García y don Florencio Guada E s
pada, contra don Enrique López 
Fernández, ^obre nulidad d e ‘ testa
mento, se sacan a la venta ren pú
blica subasta, por término de vein
te días y én la cantidad de, ciento 
treinta y cinco mil ciento setenta y 
siete pesetas veintidós céntimos, en 
que han sido tasadas, dos terceras 
partes iproindivisas de la finca sF 
guióme.: ,

Una. casa con su terreno anejo si
ta en la calle de San Germán, de 
esta capital, señalada con el núrbe- 
ro 6(-de policía; afecta ai conjunto dé 
•ella la forma de un polígono úrre- 
guiar de diez lados, cuyas dimensio
nes y posición relativa son las si
guientes: El primer lado linda - al 
Norte con la cajle/dé San Germán 
y e stá x formado ( por «una línea de 
25,70 metros. lEf segundo, a la de
recha, forma ángulo recto cno el 
primero y linda ai Poniente con la 
parcela. A en uha línea de. 10,70, me- 
tros. El tercero forma con el an? 
Aerior un. ángulo convexo 'y linda 
al Norte, con la parcela A, con 1,40 
metros. El cuartp forma ángulo rec-. 
to . con el anterior, y linda al . Po
niente con la parcela A en uría lon- 
giutd de 33,55 metros. El quinto for
ma co-n el anterior un .ángulo ’ lige
ramente agudo, y linda al S u r1 corv7 
la propiedad don Juan' González 
Mafroquín' en una longitud de 5 ,55 ’ 
metros. El sexto forma Con el ai>- 
t'-rior un ángulo obtusO.Con ¡a pro
piedad de dori Juan GonzáGz .Ma 
rroqnín, con una longitud de $,72 
metros. El octavo” forma con el an
terior un ángulo ligeramente obtuso, 
y linda al Saiente con la. parcela’ 1c- 
t’-n í') de ila misma pro! cdencia. cor. 
una longitud de 14 metros. E l .  no

veno forma con el anterior un án
gulo recto, y Jinda al Nar-té cón .a 
referida parcela C, eop uha longitud 
de 1.5 metros. El décimo (orina 1 on 
el anterior ángulo •.xkivc.yú, y lin
da* ai Saliente con la. misma patee- 
la C  en una longitud de 28 metros 
y cierra con el primeramente descri
to en ángulo recto. (Los diez la
dos descritos comprenden una super
ficie plana horizontal de 1.385,30 me
tros cuadrados, equivalentes a 17 842 
pies del marcoi de Burgos; n esta 
descripción se Comprende el solar y 
las construcciones que sobre éi exis
ten y que no se detallan.

Para cuyo remate se ha señalado 
el klía treinta y uno de julio, próxi
mo, a las .once de la mañana, en la 
Sala Audiencia* de dicho Juzgacü% 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno,* advirtiéndose : que pana 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores el diez por 
ciénto de dicho tipo ; que no se a;d- , 
mitir.án pósturas que no cubran las 
dos terceras partes del m ism o; que 
la consignación del preupp se veri
ficará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del rem ate; que los 
títulos de propiedad están de mani
fiesto 'en  Secretaría debiendo ios li
diadores conformarse con ellos, sin 
tener derecho sa ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes ai te-i 
riores y los preferentes, si ios hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda -sub
rogado en la responsabilidad de /os 
mismos, sin destinarse* a' su extin
ción el precio del remate.

Madrid, dieciocho de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El Se
cretario, P. S., Gregorio Ortega.— 
V.° B .°, el Juez (ilegible).

2.731-,A. J .
P A L M A  D E  M A L L O R C A

Don Ignacio Summers Isern, Juez <íe
Primef.a Instancia número 1 de Pal
ma de Mallorca. ' .
Por el presente hago sa b er: Que 

por auto del día.d-e hoy, dictado en 
el concurso ’ voluntario de acr.eeqcres 
de doña Alicia G am arcaD ual, he de
jado sin efecto la deola ración de dicho, 
cqñourso, que se había decretado por 
auto de 8 dé mayo de 1944, ordenán
dose en- su consecuencia el cese de la 
intervención .judicial y ía de la Sindi

ca tu ra  y que se entreguen a dicha se
ñora tiarharra #todos sus bienes, la
bros y papeles,- habiendo- decretado 
igualmente la rehabilitación de dicha 
concursada ; -todo lo que se hace pu
blico para' general conocimiento y 
efectos procedentes. • *

Palma, 18 de juicio de 1945.—El 
Jutz,. Ignacio Sumniers.—El Secreta- 
rio (ilegible). . , • . 2.733-A. J»


